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         Calarcá, Quindío, noviembre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
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Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1189 
 
 
En atención a la solicitud vista al No 48 del expediente y por encontrarse 
procedente, se ordena oficiar a la entidad promotora de salud NUEVA EPS para 
que informe al despacho dentro del término de tres días a partir del recibo de la 
comunicación que los requiere, las direcciones físicas y electrónicas reposen en 
sus bases de datos y en donde pueda ser notificada la demandada Claudia Patricia 
Rojas Ríos. 
 
Pese a lo anterior, toda vez que la devolución de la notificación personal realizada 
a la parte demandada no corresponde a las causales contempladas en el núm. 4 
del art. 291 del C.G.P, se le indica a la apoderada judicial que la dirección física 
aportada en la demanda y en la cual se ha intentado realizar la notificación, no 
pierde su vigencia, advirtiéndosele de que en caso de que el resultado de la 
información ordenada, arroje idénticos resultados, deberá reintentar la notificación 
personal en esa dirección.  
 
Líbrense el oficio respectivo. 
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